
Año  I  -  Nº  168  -  70   páginas
Quito,  jueves  20  de  noviembre  de  2025

Su
pl

em
en

to

DIRECCIÓN DEL PARQUE 
 NACIONAL GALÁPAGOS

RESOLUCIÓN 
Nro. MAATE-PNG/DIR-2025-0022-R

SE EXPIDE EL MANUAL  
DE PROCESOS PARA LA RED 
DE RESPUESTA RÁPIDA EN 

FAUNA SILVESTRE DE LAS ISLAS 
GALÁPAGOS



Suplemento Nº 168 - Registro Oficial

2 

Jueves 20 de noviembre de 2025

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica
Santa Cruz, Pto. Ayora: Tel: (593 5) 3 706260 • info@galapagos.gob.ec • Código Postal: 200102 | RUC: 2060002010001 
San Cristóbal, Pto. Baquerizo Moreno: Tel./Fax.:  (593 5) 3 706270 • Código Postal: 200101 | Isabela, Pto. Villamil: 
Tel: (593 5) 3 706280 • Código Postal: 200103 | Floreana, Pto. Velasco Ibarra: Tel: (593 5) 3 732320 
www.galapagos.gob.ec  www.ambiente.gob.ec●

Resolución Nro. MAATE-PNG/DIR-2025-0022-R

Santa Cruz, 12 de marzo de 2025

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

 

Lcda. María Auxiliadora Farías Mejía 
Director del Parque Nacional Galápagos  

 Delegado de la Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica

  

Considerando:

  
Que,    el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de interés público la
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la prevención del daño
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados; 
  
Que,    el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador
consagra y garantiza a las personas el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente
equilibrado y libre de contaminación y armonía con la naturaleza; 
  
Que,    el artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce que la
naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos
vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 
  
Que,    el artículo 72 de la Constitución de la República del Ecuador determina que la
naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la
obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los
individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. 
  
En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la
explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos
más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para
eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas. 
  
Que,    el artículo 73 de la Constitución de la República del Ecuador establece que El
Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración
permanente de los ciclos naturales. 
  
Que,    el literal l) del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador señala
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que, las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación
si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; 
  
Que,    el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador prevé el derecho a la
seguridad jurídica como aquel que se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes; 
  
Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que, las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
  
Que,    el artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, la
provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y
desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los principios de conservación
del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley 
determine; 
  
Que,    el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de
Galápagos (LOREG), determina como una de sus finalidades, 1. La conservación de los
sistemas ecológicos y la biodiversidad de la provincia de Galápagos, especialmente la
nativa y la endémica, permitiendo a la vez, la continuación de los procesos evolutivos de
esos sistemas con una mínima interferencia humana, tomando en cuenta, particularmente,
el aislamiento genético entre las islas, y de estas con el continente y reduciendo los
riesgos de introducción de enfermedades, pestes, especies de plantas y animales exógenos
a la provincia de Galápagos. 
 
Que,    el artículo 3 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de
Galápagos, señala los principio que rigen en el establecimiento de políticas, planes,
normativas y acciones públicas y privadas en la provincia de Galápagos y sus áreas
naturales protegidas, entre los cuales se encuentran el principio precautelatorio, respeto a
los derechos de la naturaleza, restauración, participación ciudadana, limitación de
actividades, responsabilidad objetiva y derecho al acceso preferente; 
  
Que,    el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de
Galápagos dispone que, el Parque Nacional Galápagos se encuentra a cargo de las áreas
naturales protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y
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competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las
actividades que en dichas áreas se realicen de conformidad con el Sistema Nacional de
Áreas Protegidas; 
  
Que,    el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de
Galápagos prescribe entre las atribuciones de la Dirección del Parque Nacional
Galápagos, la de administrar y controlar el Parque Nacional Galápagos y la Reserva
Marina de Galápagos, dentro del ámbito de su competencia; 
  
Que,    el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo estipula que, el acto
administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre
que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio
documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo; 
  
Que,    el artículo 33 del Código Orgánico del Ambiente determina que la biodiversidad
terrestre, insular, marina y dulceacuícola será conservada in situ, mediante los
mecanismos y medios regulatorios establecidos en este Capítulo. Se procurará el uso
sostenible de sus componentes de forma tal que no se ocasione su disminución a largo
plazo, para mantener su potencial de satisfacer las necesidades de las generaciones
presentes y futuras. 
  
Que,    el artículo 35 del Código Orgánico del Ambiente establece que, para la protección
de la vida silvestre, se establecen las siguientes condiciones a las personas naturales y
jurídicas: 1. Conservar a las especies de vida silvestre en su hábitat natural prohibiendo su
extracción, salvo las consideradas para la investigación, repoblación de especies con
cualquier tipo de amenaza. (…) 3. Proteger todas las especies nativas de vida silvestre
terrestres, marinas y acuáticas con especial preocupación por las especies endémicas, las
amenazadas de extinción, las migratorias y las listadas por instrumentos internacionales
ratificados por el Estado; 4. Proteger los hábitats, ecosistemas y áreas de importancia
biológica, de los que dependen las especies de vida silvestre; 
  
Que,    el artículo 5 del Estatuto Administrativo del Parque Nacional Galápagos
determina que, para efectos del manejo de los bienes y servicios que se generan en las
áreas protegidas del Archipiélago, la Dirección del Parque Nacional Galápagos realizará
las siguientes actividades: (…) b) Ejecutar programas de recuperación de especies nativas
y endémicas amenazadas o en peligro de extinción; 
  
Que,    el Plan de manejo de la Dirección del Parque Nacional Galápagos se emitió como
instrumento técnico y de planificación que rige y fusiona la gestión ambiental de las áreas
protegidas del Parque Nacional Galápagos y de la Reserva Marina de Galápagos, que
contiene los principios, directrices y normas para alcanzar la coexistencia armónica entre
el uso racional de los recursos, bienes y servicios ambientales que generan, y garantizan
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la conservación de los procesos ecológicos que determinan la funcionalidad de los
ecosistemas inmersos en las áreas protegidas, visión resultante de conceptualizar a
Galápagos como un sistema socio ecológico base y sustento del Buen Vivir de la
población local. 
  
Que,    el Estatuto Orgánico General por Procesos de la Dirección del Parque Nacional
Galápagos, determina entre las atribuciones del Director, la siguiente: t. Aprobar
manuales, procedimientos e instructivos para la elaboración de los productos en los
procesos institucionales; 
  
Que,    en el 2012 se incluye el programa de Red de Respuesta Rápida en el POA de la
Dirección del Parque Nacional Galápagos. Actualmente la Red de Respuesta Rápida se
encuentra en el subproceso de Patrimonio Marino como producto del portafolio “Reportes
de actividades para el manejo de la biodiversidad de las áreas marinas protegidas de
Galápagos ante desastres naturales y/o antrópicos”; 
  
Que,    la Red de Respuesta Rápida (RRR) permite actuar de manera efectiva para atender
a diferentes animales afectados por actividades antropogénicas. También permite
clasificar los incidentes como de origen natural o antropogénico; 
  
Que,    mediante Acción de Personal No. 0023, de fecha 10 de enero de 2024, se designa
al Dr. Arturo Izurieta Valery, como Director del Parque Nacional Galápagos; 
  
Que,    Mediante memorando Nro. MAATE-DPNG/DE-2025-0000-M de 00 de febrero
de 2025, LA Directora de Ecosistemas de la Dirección del Parque Nacional Galápagos el
Informe Técnico Nro. DPNG-DE-CUEM-015-2025 concluye que la implementación del
Manual de Procedimientos de la Red de Respuesta Rápida de Fauna Silvestre de
Galápagos (…) permitirá consolidar esta herramienta como un instrumento oficial de la
DPNG. Su aplicación contribuirá a la mejora en la respuesta ante emergencias con fauna
silvestre, asegurando la protección de la biodiversidad y el fortalecimiento de la gestión
de las áreas protegidas. 
 
Que,    mediante Informe Jurídico No. DPNG-DAJ-028-2025 de 12 de marzo de 2025, la
Dirección de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento favorable para la suscripción de la
presente Resolución. 
  
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Acuerdo Ministerial No.
MAAE-2020-024, en armonía con el artículo 226 de la Constitución de la República; 
  

RESUELVE:
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Art. 1.  Expedir el MANUAL DE PROCESOS PARA LA RED DE RESPUESTA
RÁPIDA EN FAUNA SILVESTRE DE LAS ISLAS GALÁPAGOS. Documento
adjunto, en calidad de anexo a la presente resolución. 
 

DISPOSICIONES GENERALES

  
Primera. – De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Dirección de
Ecosistemas, a los Directores de las Unidades Técnicas Operativas de San Cristóbal e
Isabela, al Responsable (E) de la Oficina Técnica de Floreana. 
  
Segunda.- De la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial, encárguese
a la Dirección Administrativa Financiera de la DPNG a través del Subproceso
correspondiente; y, de su publicación en la página web, encárguese a la Dirección de
Educación Ambiental y Participación Social de la DPNG. 
  

DISPOSICIÓN FINAL

  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. Comuníquese y Publíquese.-  
 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María Auxiliadora Farías Mejía
DIRECTORA DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS (E) 

Referencias: 
- MAATE-DPNG/DE-2025-0097-M 

Anexos: 
- informe_tecnico_resoluciÓn_manual_rrr-signed-signed.pdf
- informe_nro._dpng-daj-028-2025-signed.pdf
- manual_de_respuesta_rÁpida.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Zoila Evelina Larrea Saltos
Directora de Planificación Institucional PNG
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Señora Magíster
Jocelyn Andrea Vargas Alvarez
Directora de Asesoría Jurídica, Encargada PNG
 

Señora Magíster
Silvia del Carmen Guerrero Villalva
Directora Administrativa Financiera, PNG
 

Señorita Licenciada
Tania Elizabeth Talbot Chacon
Directora de Educación Ambiental y Participación Social PNG
 

Señora Médico Veterinario Zootecnista
Andrea Eugenia Loyola Herrera
Analista en Conservación de Especies Nativas 1
 

Señora
Karina Del Rocío Coronel Ramírez
Responsable (E) del Subproceso Documentación y Archivo
 

Señorita Licenciada
Mariuxi Anabellel Zurita Moncada
Secretaria 2

jv
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1. INTRODUCCIÓN 
La Dirección del Parque Nacional Galápagos (DPNG) es la autoridad encargada de la administración y 
gestión de las áreas protegidas en el archipiélago de Galápagos, que incluye el Parque Nacional 
Galápagos (PNG) y la Reserva Marina Galápagos (RMG). Esta entidad gestiona el 97% del territorio 
insular y el 100% del área marina, lo que subraya su papel crucial en la conservación de la biodiversidad 
única de la región. 
Sin embargo, el 3% del territorio insular no está bajo protección, y se encuentra distribuido en las islas 
Santa Cruz, San Cristóbal, Isabela y Floreana, donde se han observado incrementos significativos en el 
desarrollo urbano. Este crecimiento ha traído consigo diversas amenazas a la salud y la integridad de la 
fauna silvestre, incluyendo la industria turística, la contaminación, el tráfico marítimo y terrestre, así como 
la importación de bienes y alimentos. La introducción de especies también ha contribuido a la mortalidad 
y a los incidentes que afectan a la fauna local. 
Las Galápagos son hogar de especies marinas emblemáticas y únicas, como el lobo marino de 
Galápagos, el albatros de Galápagos, la iguana marina, y muchas otras. Sin embargo, muchas de estas 
especies están catalogadas como vulnerables o en peligro crítico de extinción según la Lista Roja de la 
UICN, lo que resalta la urgencia de los esfuerzos de conservación. 
Por lo que, en el 2011 la Fundación Charles Darwin inició     el proyecto de investigación “Vigilancia 
sanitaria pasiva de fauna marina en las islas Galápagos” con el objetivo de establecer una Red de 
Respuesta Rápida, con una metodología estándar y línea base para un programa de vigilancia sanitaria 
a largo plazo y proveer información necesaria para el desarrollo de estrategias de conservación por parte 
de la DPNG.  
Sin embargo, existen estudios que datan desde el año 2001 sobre los diferentes impactos y amenazas 
que han surgido en la fauna marina clasificando los incidentes como de origen natural o antropogénico 
en diversas especies, lo que resalta la importancia de los esfuerzos continuos de la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos para reducir los riesgos en las diversas poblaciones y abordar casos que puedan 
tener un impacto visual significativo ante los turistas y las comunidades locales (Merlen, 2001; Snell, 
Stone, & Snell, 2002; Anderson & Fessler, 2003). 
En junio del 2011 se realizó      una reunión entre la fundación Charles       Darwin y la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos sobre el manejo actual del estado de salud de la fauna marina, como 
resultado de esta reunión se logró tener bases para establecer  una red de alerta para fauna marina 
herida e implantación de facilidades de asistencia primaria, con el fin de obtener una línea base para el 
programa de vigilancia pasiva a largo plazo para evaluar el estado de salud y las principales amenazas 
a la fauna marina.  
En el 2012 se incluye el programa de Red de Respuesta Rápida en el POA de la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos. Actualmente la Red de Respuesta Rápida se encuentra en el subproceso de 
Patrimonio Marino como producto del portafolio “Reportes de actividades para el manejo de la 
biodiversidad de las áreas marinas protegidas de Galápagos ante desastres naturales y/o antrópicos”. 
La Red de Respuesta Rápida (RRR) permite actuar de manera efectiva para atender a diferentes 
animales afectados por actividades antropogénicas. También permite clasificar los incidentes como de 
origen natural o antropogénico.  
Este documento tiene como objetivo conocer el proceso de cómo recibir la información en forma y 
tiempos adecuados con la finalidad de activar la RRR y realizar las coordinaciones necesarias para 
garantizar una atención técnica al animal o animales que lo requieran, asegurando que las 
intervenciones sean efectivas, legítimas y respeten los derechos de todos los involucrados, en el 
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contexto de un marco legal robusto para la protección de la vida silvestre en las islas Galápagos. 

2. BASE NORMATIVA      
Las islas Galápagos tienen un marco legal robusto para la protección de la vida silvestre, basado en la 
legislación ecuatoriana y en normas específicas para el archipiélago, principalmente en situaciones que 
requieren atención legal especializada, asegurando que las intervenciones sean efectivas, legítimas y 
respeten los derechos de todos los involucrados. 

La implementación de una Red de Respuesta Rápida está dirigida a proteger y conservar a la fauna 
silvestre que responde a las competencias institucionales que ampara la ley ecuatoriana, definidas bajo 
la Constitución de la República del Ecuador (CRE), La ley Orgánica de Régimen Especial para la 
Provincia de Galápagos (LOREG), Código Orgánico Integral Penal (COIP), Texto Unificado de 
Legislación Secundaria de Medio Ambiente (TULSMA), Plan de Manejo de la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos (PM-DPNG). 

A continuación, se presenta una descripción de la normativa considerada como amparo para legal para 
este manual: 

Constitución de la República del Ecuador 

~ Artículo 71: Reconoce los derechos de la naturaleza, garantizando su respeto y conservación. 
~ Artículo 72: Instituye el derecho de la naturaleza a su restauración. 
~ Artículo 73: Prohíbe la introducción de organismos exóticos y regula aquellas actividades 

humanas que afecten los ecosistemas.  
Ley Orgánica de Régimen Especial de la provincia de Galápagos     (LOREG) 

~ Artículo 1.- Objeto y ámbito. La presente Ley Orgánica regula el Régimen Especial de la 
provincia de Galápagos e instituye el régimen jurídico administrativo al que se sujetan en el 
ámbito de sus competencias, el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de 
Galápagos, los Gobiernos Autónomos Descentralizados y los organismos de todas las funciones 
del Estado, así como todas las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que se 
encuentran dentro o que realicen actividades en la provincia de Galápagos, en función de un 
estricto apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del Buen Vivir. 

~ Artículo 2.- Finalidades. Para alcanzar el Buen Vivir, esta Ley tiene las siguientes finalidades: 
1. La conservación de los sistemas ecológicos y la biodiversidad de la provincia de Galápagos, 
especialmente la nativa y la endémica, permitiendo a la vez, la continuación de los procesos 
evolutivos de esos sistemas con una mínima interferencia humana, tomando en cuenta, 
particularmente, el aislamiento genético entre las islas, y de estas con el continente y reduciendo 
los riesgos de introducción de enfermedades, pestes, especies de plantas y animales exógenos 
a la provincia de Galápagos. 
 

Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

~ Artículos 247 y 248: Tipifican los delitos contra la flora y fauna silvestre, incluyendo sanciones 
para la caza, pesca, tráfico ilegal de especies y, contaminación ambiental así como aquellos 
relacionados al patrimonio genético. 
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Código Orgánico del Ambiente (COAM) 

~ Objeto: garantizar el derecho de las personas a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, así como proteger los derechos de la naturaleza para la realización del buen vivir o 
sumak kawsay. 

~ Responsabilidad Ambiental: El Estado, las personas naturales y jurídicas, así como las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación jurídica de responder por los 
daños o impactos ambientales que hayan causado, de conformidad con las normas y los 
principios ambientales establecidos. 

~ Art. 69.- Prohibición de introducción de especies exóticas en el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas.  

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES) 

~ Implementación: Ecuador es signatario de la CITES, que regula el comercio internacional de 
especies amenazadas para asegurar su supervivencia. 

~ Permisos CITES: Requiere permisos para la importación, exportación y reexportación de 
especies listadas. 

Plan de manejo de la Dirección del Parque Nacional Galápagos. - Acuerdo Ministerial 162 Registro 
Oficial Suplemento 153 de 22-jul.-2014 

~ Art. 1.- Aprobar el "Plan de Manejo de las áreas Protegidas de Galápagos para el Buen Vivir", 
como instrumento técnico y de planificación que rige y fusiona la gestión ambiental de las áreas 
protegidas del Parque Nacional Galápagos y de la Reserva Marina de Galápagos, que contiene 
los principios, directrices y normas para alcanzar la coexistencia armónica entre el uso racional 
de los recursos, bienes y servicios ambientales que generan, y garantizan la conservación de los 
procesos ecológicos que determinan la funcionalidad de los ecosistemas inmersos en las áreas 
protegidas, visión resultante de conceptualizar a Galápagos como un sistema socio ecológico 
base y sustento del Buen Vivir de la población local.  

3. PROGRAMA RED DE RESPUESTA RÁPIDA (RRR) 
3.1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA RRR 

Programa: Programa de la Red de Respuesta Rápida en zonas pobladas y 
protegidas 

Código del Proceso: DPNG-DE-RRR-01 

Propósito El objetivo fundamental de este proceso es recibir la información 
en forma y tiempo adecuados, con la finalidad de activar la red de 
respuesta rápida y realizar las coordinaciones necesarias para 
garantizar una atención técnica al animal o animales que lo 
requieran. 

Descripción: DISPARADOR                                               

● Reporte del suceso 

ENTRADAS/REQUISITOS:                                              
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● Activación y coordinación del Equipo de Respuesta Rápida  

Producto / Servicios                  
Proceso: 

● Atención técnica 

● Atención Legal Especializada 

● Ficha de Información 

Tipo de programa: Sustantivo 

Responsable del 
programa: 

Dirección de Ecosistemas y/     o Responsables de las unidades 
técnicas 

Tipo de Cliente: Externo 

Marco Legal:  CRE, LOREG, COIP, TULSMA, PM-DPNG  

 

3.2. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA RRR 

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 
PROGRAMA: RED DE RESPUESTA RÁPIDA DE FAUNA SILVESTRE EN ZONAS 
POBLADAS Y PROTEGIDAS DE GALÁPAGOS 
CÓDIGO:     DPNG-DE-RRR-01      VERSIÓN: 2.0 
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3.3. INDICADOR Y ALCANCE DEL PROGRAMA RRR 

No. Indicador Fórmula de 
cálculo 

Unidad de 
Medida 

Responsable 
de medición 

Fuente de 
medición 

Frecuencia 
de medición 

1 Reportes 
recibidos 
de 
Respuesta 
Rápida 

Número de 
reportes 
/Número de 
coordinacione
s realizadas 

Porcentaje Responsable 
del Proceso de 
Ecosistemas 
y/o 
Responsable 
de las 
unidades 
técnicas 

Base de 
datos 

Cuatrimestral 
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3.4. DETALLE DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA RRR 

Actividad / 
Evento 

Responsable
s 

Descripción Documen
to y/o 
Registro 

Reporte del 
suceso 

Usuario 
externo/intern
o  

Se recibe la información por medios de 
comunicación (llamadas telefónicas, mensajes 
vía WhatsApp y uso de redes sociales) por 
parte del usuario que reporta el suceso, es 
importante que la persona que recepte la 
llamada solicite información clara, precisa y 
completa para garantizar que se tomen las 
medidas adecuadas y se maneje el incidente de 
manera efectiva. 

Ficha de 
registro 

Recopilación de 
información y 
coordinación del 
suceso 

Responsable 
de atención 
24h 

La recopilación de datos de un suceso implica 
reunir información relevante sobre lo que 
ocurrió, las circunstancias que rodearon el 
incidente. Se deberá llenar una ficha 
establecida con preguntas previamente 
elaboradas, según el caso, será necesario que 
además de la atención veterinaria, se incluya a 
personas vinculadas al ámbito jurídico o penal, 
cuando lo amerite. 

Ficha de 
registro 

Activar la RRR 
para la acción 
técnica y de 
requerir jurídica 

Delegado 
Dirección 
Parque 
Nacional 
Galápagos. 

La activación de RRR coordina acciones 
técnicas inmediatas para atender emergencias 
relacionadas con fauna silvestre. Si es 
necesario, también gestiona aspectos jurídicos, 
asegurando respuestas oportunas y en 
cumplimiento con las normativas vigentes. 

NA 

Proceso de 
Atención Técnica 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

El Proceso de Atención Técnica en la RRR se 
inicia con la activación de la red ante un 
incidente. Se realiza una evaluación inicial para 
determinar la naturaleza y gravedad de la 
situación. Luego, se coordinan los recursos 
necesarios para llevar a cabo una intervención 
técnica, implementando acciones específicas 
para controlar y mitigar el problema. Se 
establece un seguimiento continuo para evaluar 
la efectividad de las acciones, y se generan 
informes (estandarizados) que documentan los 
hallazgos y lecciones aprendidas, 
contribuyendo a la mejora continua del proceso. 

NA 
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Se describe sus actividades en el proceso 
Código DPNG-RRR-01-01. 

Proceso de 
Atención Legal 
Especializada 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

El Proceso de Atención Legal Especializada se 
enfoca en brindar asesoramiento y apoyo 
jurídico al equipo técnico ante situaciones que 
requieren intervención legal. Este proceso 
comienza con la identificación de la 
problemática legal, seguida de una evaluación 
detallada de los hechos y circunstancias 
involucradas. Se recopila de información y 
documentación relevante para construir un 
caso sólido. Luego, se ofrecen 
recomendaciones jurídicas y se elabora un plan 
de acción, que puede incluir la representación 
legal en procedimientos administrativos o 
judiciales. Finalmente, se realiza un 
seguimiento del caso para asegurar que se 
cumplan los objetivos legales y se evalúa el 
impacto de las acciones tomadas, ajustando 
estrategias según sea necesario. Se describe 
sus actividades en el proceso Código DPNG-
RRR-01-02. 

Ficha de 
registro 

Comunicación a 
actores implicados 

Comunicación  La Comunicación a Actores Implicados es un 
proceso fundamental que busca mantener 
informadas a todas las partes interesadas 
sobre el desarrollo de situaciones relevantes.  

Este proceso inicia con la identificación de los 
actores clave, que pueden incluir autoridades, 
comunidades, organizaciones y otros grupos. 
Se establece un canal de comunicación claro y 
accesible, utilizando diversas herramientas 
(reuniones, informes, boletines, etc.) para 
garantizar que la información sea comprensible 
y oportuna. Durante este proceso, se 
comparten actualizaciones sobre acciones, 
decisiones y resultados, fomentando la 
transparencia y la confianza.  

Además, se promueve la retroalimentación de 
los actores para incorporar sus perspectivas y 
preocupaciones, asegurando así una gestión 
colaborativa y efectiva de los desafíos. 

NA 
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4. PROCESOS ATENCIÓN TÉCNICA Y LEGAL ESPECIALIZADA 
4.1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROCESO DE ATENCIÓN TÉCNICA 

Proceso: Proceso de Atención Técnica 

Código del Proceso: DPNG-DE-RRR-01-01 

Propósito El objetivo fundamental de este programa es contribuir a la 
conservación de la biodiversidad de las islas Galápagos a 
través del establecimiento de una red organizada y regida por 
una serie de protocolos y criterios técnicos específicos 
incluidos en este manual. Dicha red estará dirigida al rescate, 
recuperación a corto plazo y si fuera posible, reintroducción al 
medio natural de la fauna afectada en menor o mayor medida 
por cualquier interacción de origen antropogénico. 

Descripción: DISPARADOR                                               

● Instrucciones al equipo técnico 

ENTRADAS/REQUISITOS:                                              

● Instrucciones  

SUB-PROCESOS: 

● Atención Primaria en pinnípedos, aves, reptiles y 
cetáceos. 

● Monitoreo y seguimiento en pinnípedos, aves, reptiles y 
cetáceos. 

Producto / Servicios                 
Proceso: 

● Ficha de registro y biometría del animal atendido 

● Ficha de necropsia / colecta de tejidos 

Tipo de Proceso: Sustantivo. 

Responsable del 
Proceso: 

Dirección de Ecosistemas 

Direcciones Unidades Técnicas Desconcentradas (Isabela y 
San Cristóbal) 

Tipo de Cliente: Interno. 

Marco Legal:  CRE, LOREG, COIP, TULSMA, PM-DPNG  

 
 

4.1.1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE ATENCIÓN TÉCNICA 
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4.1.2. DETALLE DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ATENCIÓN TÉCNICA 

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 
PROCESO: PROCESO DE ATENCIÓN TÉCNICA  
CÓDIGO:     DPNG-DE-RRR-01-01      VERSIÓN: 2.0 
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Actividad / 
Evento 

Responsables Descripción Documento 
y/o Registro 

Informar al equipo 
técnico del suceso 
y dar las 
instrucciones 
necesarias para 
actuar según el 
caso. 

Dirección del 
Parque 
Nacional 
Galápagos 

Implica comunicar de manera clara y 
efectiva los detalles relevantes del 
incidente. Este proceso comienza con la 
recopilación de información precisa, 
incluyendo la naturaleza del suceso, su 
ubicación, y las circunstancias que lo 
rodean. Una vez recopilada la 
información, se notifica al equipo técnico 
a través de los canales establecidos, 
asegurando que todos los miembros 
estén al tanto de la situación. Además, se 
proporcionan instrucciones específicas 
sobre las acciones a seguir, que pueden 
incluir protocolos de respuesta, 
asignación de tareas y recursos 
necesarios para abordar el incidente. 
Este enfoque garantiza que el equipo 
esté preparado para actuar de manera 
coordinada y eficiente, minimizando el 
impacto del suceso y facilitando una 
gestión adecuada de la situación. 

Ficha de 
registro 

Cumplir con 
condiciones de 
bioseguridad, 
seguridad y 
preservar del 
lugar de los 
hechos 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Una vez en el sitio de los hechos se 
deben asegurar las condiciones de 
bioseguridad tales como: colocación de 
trajes, mascarillas, cofia y protección al 
calzado, desinfecciones 
correspondientes. Al salir del sitio se 
debe colocar toda la vestimenta en 
fundas herméticas para desechar en el 
destino final.  Según el caso habrá que 
tomar las medidas necesarias para 
cercar el sitio y preservar el lugar de los 
hechos si es que en el suceso se 
sospechara de indicios penales o que 
requiera de asistencia legal 
especializada. 

Ficha de 
registro 

¿El animal está 
vivo o muerto? 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Animal Vivo: Presenta signos vitales 
evidentes, como respiración, 
movimiento, y respuesta a estímulos. 
Puede mostrar comportamientos típicos 
de su especie, como alimentación, 

Ficha de 
registro 
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vocalización o interacción con su 
entorno. 

Animal Muerto: No presenta signos de 
vida, como respiración o movimiento. Su 
cuerpo puede mostrar rigidez cadavérica, 
cambios en la coloración de la piel y otros 
signos de descomposición. 

Condiciones del 
cadáver, 
ambientales y/o 
aislamiento 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Cuando se determina que el animal está 
muerto, es importante realizar 
observaciones iniciales para evaluar su 
estado. Estas observaciones pueden 
incluir la rigidez cadavérica (rigor mortis), 
la temperatura corporal y el grado de 
descomposición. Estos factores pueden 
proporcionar pistas iniciales sobre el 
tiempo transcurrido desde la muerte, 
para ello se seguirán los códigos de 
conservación anexos a este documento 
C1, C2, C3, C4 y C5, ver anexo. 

Ficha de 
registro 

¿Es posible 
necropsia? 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Para llevar a cabo una necropsia 
efectiva, es crucial considerar: 

⮚ Estado de conservación del cadáver,  

⮚ Condiciones de la integridad de los 
tejidos y órganos,  

⮚ Ausencia de contaminación y  

⮚ Las condiciones ambientales del 
entorno. 

Estas condiciones biológicas son 
fundamentales para obtener resultados 
precisos y significativos que puedan 
ayudar a determinar la causa y tiempo de 
la muerte, así como proporcionar 
información relevante para la salud y el 
bienestar de la población animal. 

Ficha de 
registro  

Necropsia 
/colecta tejidos 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

La necropsia, es un procedimiento 
médico veterinario que se realiza con el 
fin de determinar: 

⮚ Causa de la muerte 

Ficha/informe 
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⮚ Investigar posibles enfermedades o 
lesiones 

⮚ Obtener información sobre la salud 
general del animal 

Los pasos a considerar son: 

⮚ Identificación del animal 

⮚ Examen externo 

⮚ Apertura del cuerpo  

⮚ Examen interno 

⮚ Muestreo de tejidos  

⮚ Registro de hallazgos  

⮚ Diagnóstico 

⮚ Informe final. 

Disposición final 
de la carcasa 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

La disposición final de la carcasa de un 
animal después de una necropsia puede 
variar dependiendo de varios factores, 
incluyendo las regulaciones existentes, la 
naturaleza del suceso o posibles 
aspectos judiciales.  

Las diferentes posibilidades de 
disposición son: 

⮚ Entierro  

⮚ Incineración  

⮚ Fondeo  

⮚ Conservación total o parcial. 

Ficha de 
registro 

¿El lugar es 
seguro para 
intervenir? 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Determinar si las condiciones físicas del 
lugar permiten acercarse al animal de 
manera segura para el equipo de 
intervención y para el paciente. 

NA 

Evaluar y crear las 
condiciones de 
seguridad 
necesarias 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Si las condiciones no son favorables será 
necesario identificar posibles factores 
que permitan asegurar el lugar. 

NA 
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4.1.3. INDICADOR Y ALCANCE DEL PROCESO DE ATENCIÓN TÉCNICA 

No. Indicador Fórmula de 
cálculo 

Unidad de 
Medida 

Responsable 
de medición 

Fuente 
de 
medición 

Frecuencia 
de medición 

1 Número de 
atenciones 
de RRR 

Número de 
sucesos 
reportados/Número 
de atenciones 
realizadas 

Porcentaje Responsable 
de la 
Dirección de 
Ecosistemas 

Base de 
datos 

Cuatrimestral 

 

4.2. INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROCESO DE ATENCIÓN LEGAL ESPECIALIZADA. 

Atención primaria 
en pinnípedos, 
aves, reptiles y 
cetáceos 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

La atención primaria es un conjunto de 
acciones necesarias para salvaguardar 
la salud del animal intervenido.  

Se describe sus actividades en el 
subproceso Código: DPN-DE-RRR-01-
01-01 

NA 

Monitoreo y 
seguimiento en 
pinnípedos, aves, 
reptiles y 
cetáceos 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Conjunto de acciones necesarias para 
hacer el monitoreo y seguimiento de los 
animales silvestres vivos posterior al 
reporte de un suceso.  

Se describe sus actividades en el 
subproceso Código: DPNG-RRR-01-01-
02 

NA 

Proceso: Proceso de Atención Legal Especializada 

Código del Proceso: DPNG-DE-RRR-01-02 

Propósito Las acciones judiciales son un componente fundamental del 
sistema legal y desempeñan un papel importante en la 
administración de justicia y el mantenimiento del orden en la 
sociedad.   

Las acciones judiciales en delitos ambientales tienen como 
objetivo prevenir violaciones de las leyes ambientales al 
disuadir a individuos de cometer actos ilegales que puedan 
provocar daños a la fauna silvestre de las islas Galápagos. Las 
sanciones y multas impuestas en casos de delitos ambientales 
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4.2.1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE ATENCIÓN LEGAL ESPECIALIZADA 

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 
PROCESO: PROCESO DE ATENCIÓN LEGAL ESPECIALIZADA  
CÓDIGO:     DPNG-DE-RRR-01-02      VERSIÓN: 2.0 

pueden servir como una advertencia para otros infractores 
potenciales. 

Descripción: 

 

DISPARADOR                                               

● Información del suceso 

ENTRADAS/REQUISITOS:                                              

● Informe del suceso  

Producto / Servicios 
del                 Proceso: 

● Parte Policial 

● Informe técnico, versiones, diligencias en general y otros 
que determine la autoridad. 

● Auto de inicio entregado por jurídico o Unidad técnica 
según el caso documentado. 

● Resolución final 

Tipo de Proceso: Sustantivo. 

Responsable del 
programa: 

Dirección de Ecosistemas 

Tipo de Cliente: Interno. 

Marco Legal: CRE, LOREG, COIP, TULSMA, PM-DPNG. 
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4.2.2. INDICADOR Y ALCANCE DEL PROCESO DE ATENCIÓN LEGAL ESPECIALIZADA 

No. Indicador Fórmula de 
cálculo 

Unidad 
de 

Medida 

Responsable 
de medición 

Fuente de 
medición 

Frecuencia 
de 

medición 

1 Número de 
acciones 
judiciales 
iniciadas 

Número de 
acciones 
judiciales 
iniciadas 

Número Dirección de 
asesoría 
jurídica 

Base de 
datos 

Anual 

4.2.3. DETALLE DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ATENCIÓN LEGAL 
ESPECIALIZADA 

Actividad / 
Evento 

Responsables Descripción Documento y/o 
Registro 

Información del 
suceso e 
instrucciones 
según el caso 

Delegado 
responsable de 
RRR 

En el caso de sospechar que se 
encuentra frente a evidencia de 
posible delito ambiental. 

Documentar detalladamente el 
suceso, incluyendo la ubicación, la 
especie afectada, la naturaleza de 
las lesiones y cualquier testigo o 
evidencia relevante. 

Notificar a la parte legal 
especializada sobre el incidente, 
proporcionando toda la información 
recopilada y resaltando la urgencia 
del caso. 

Este proceso permite que la parte 
legal actúe de manera informada y 
eficiente, asegurando el 
cumplimiento de las normativas 
vigentes. 

En caso de no requerir acción legal 
aquí se detiene este procedimiento, 
caso contrario se continua como se 
detalla a continuación. 

Ficha de registro 

Solicitar 
acompañamiento 
de la Policía 
Ambiental y/o 

Unidad Jurídica La unidad Jurídica solicitará a la 
Policía Ambiental y Fiscalía la 
presencia en sitio para determinar 
un posible delito ambiental. 

NA 
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Fiscalía 

Elaboración de 
parte policial 

Policía 
Ambiental 

El parte policial es un documento 
importante que puede utilizarse 
como evidencia en procedimientos 
legales y enjuiciamientos 
relacionados con delitos contra la 
vida silvestre.   

Este deberá contener el siguiente 
detalle:  

⮚ Fecha, hora y ubicación del 
incidente  

⮚ Descripción del incidente 

⮚ Personas involucradas  

⮚ Evidencia recopilada  

⮚ Acciones tomadas 

⮚ Resultados de la investigación 

Parte policial 

Informe de 
novedades 

Guardaparque 
Responsable 

Realizar informe (estandarizado) 
del o los eventos que motivaron la 
emergencia. 

El informe del o los eventos debe 
contener entre otros:  

⮚ Fecha, hora y lugar,  

⮚ Detalle de las medidas tomadas 
hasta el momento, incluyendo 
intervenciones técnicas y 
recursos empleados,  

⮚ Información sobre el estado de 
los animales o el entorno 
afectado, así como cualquier 
cambio significativo en la 
situación, 

⮚ Sugerencias para futuras 
acciones y medidas que deben 
implementarse para gestionar la 
emergencia de manera efectiva. 

Este informe es esencial para 
mantener a todas las partes 

Informe técnico 
y/o Ficha de 
registro 
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informadas, coordinar esfuerzos de 
respuestas adecuadas y contar con 
un registro de la RRR. 

Análisis técnico 
legal 

Unidad Jurídica El Análisis Técnico Legal es un 
proceso que combina la evaluación 
técnica de un caso con el marco 
legal aplicable.  

Este análisis busca determinar la 
viabilidad de acciones legales 
basadas en datos y evidencias 
recopiladas, considerando 
aspectos normativos y 
jurisprudenciales.  

Incluye la identificación de hechos 
relevantes, la aplicación de leyes y 
la evaluación de posibles 
consecuencias legales.  

El objetivo es ofrecer 
recomendaciones fundamentadas 
que guíen en la toma de decisiones 
estratégicas y aseguren el 
cumplimiento de la normativa 
vigente. 

 

¿El proceso es 
por vía 
administrativa o 
penal? 

Unidad Jurídica La vía Administrativa y la vía Penal 
son dos enfoques diferentes para 
abordar problemas legales, cada 
uno con sus propios 
procedimientos, autoridades y 
consecuencias.  

La elección entre una u otra 
depende del tipo de problema legal 
en cuestión. 

 

Recabar 
elementos de 
convicción (Vía 
Administrativa) 

Unidad Jurídica Si el proceso sigue una vía 
Administrativa será necesario 
recabar la documentación 
pertinente como prueba del suceso. 

 

Audiencias 
según el caso 

Unidad Jurídica El propósito de la Audiencia Judicial 
es evaluar las pruebas y 
testimonios presentados por las 
partes para establecer los hechos 
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relevantes del caso, resolver 
cuestiones procesales y, en última 
instancia, emitir un fallo sobre el 
asunto en litigio. 

Sentencia 
(Resolución) 

Unidad Jurídica Las sanciones administrativas por 
daños ambientales en el Parque 
Nacional Galápagos se aplican 
cuando se cometen infracciones 
que afectan la flora, fauna y los 
hábitats naturales de la región.  

Las sanciones varían dependiendo 
de la gravedad del daño y las leyes 
específicas de conservación que 
rigen el área, estas pueden ser:  

⮚ Multas 

⮚ Confiscación de equipos 

⮚ Revocación de permisos 

⮚ Medidas de remediación o  

⮚ Compensación. 

 

Instancias 
superiores en el 
caso que lo 
amerite 

Unidad Jurídica Las Instancias Superiores se 
refieren a los organismos o 
autoridades competentes que 
pueden intervenir en un caso 
cuando se requieren revisiones, 
apelaciones o decisiones 
adicionales. Estas instancias 
pueden incluir: 

⮚ Tribunales de apelación,  

⮚ Comités de revisión o  

⮚ Entidades reguladoras.  

Su función es asegurar que se 
respeten los derechos de las partes 
involucradas y que se aplique 
correctamente el marco legal.  

Cuando un caso lo amerita, estas 
Instancias tienen la capacidad de:  

⮚ Revisar evidencias,  
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⮚ Modificar decisiones previas y  

⮚ Dictar resoluciones  

que pueden tener un impacto 
significativo en el resultado final del 
proceso. 

Resolución en 
instancia 
superior 

Unidad Jurídica Las sentencias judiciales en casos 
de delitos contra la vida silvestre 
son resoluciones legales emitidas 
por jueces o tribunales al finalizar 
un proceso judicial en el que se ha 
demostrado que una persona o 
entidad ha cometido infracciones 
relacionadas con la protección de la 
fauna y flora silvestres. 

Las sentencias pueden incluir una 
variedad de sanciones, tales como:  

⮚ Penas de prisión,  

⮚ Multas,  

⮚ Confiscación de bienes,  

⮚ Medidas de restauración 

⮚ Prohibiciones. 

 

Recabar 
elementos de 
convicción (vía 
penal) 

Unidad Jurídica Los fiscales encargados de los 
casos de delitos ambientales 
pueden solicitar una variedad de 
información para respaldar su 
investigación y enjuiciamiento. 

La naturaleza específica de la 
información requerida puede variar 
según la jurisdicción y la naturaleza 
del delito ambiental en cuestión, 
pero generalmente puede incluir lo 
siguiente: 

⮚ Detalles del delito,  

⮚ Pruebas y evidencias,  

⮚ Testimonio de testigos,  

⮚ Documentación legal y 
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regulatoria,  

⮚ Costos y daños económicos,  

⮚ Informes de peritaje,  

⮚ Otros. 

Notificación de 
auto de inicio 

Unidad Jurídica La Notificación de Auto de Inicio es 
el documento formal que comunica 
a las partes interesadas el inicio de 
un procedimiento administrativo o 
judicial. 

Este auto detalla la naturaleza del 
caso, las partes involucradas y los 
pasos a seguir.  

La notificación asegura que todas 
las partes tengan conocimiento del 
proceso, sus derechos, 
obligaciones y proporciona un 
marco temporal para la 
presentación de alegaciones o 
pruebas. 

Es un elemento clave para 
garantizar la transparencia y la 
equidad en el desarrollo del 
procedimiento. 

Notificaciones 

Apertura del 
término de 
prueba 

Unidad Jurídica El Término de Prueba es el periodo 
establecido dentro de un 
procedimiento legal o administrativo 
durante el cual las partes pueden 
presentar pruebas, testimonios y 
documentos que respalden sus 
argumentos.  

Este término es crucial para 
garantizar el derecho de defensa y 
la equidad en el proceso, 
permitiendo a cada parte aportar la 
información necesaria para 
fundamentar su posición.  

Al finalizar el término de prueba, se 
procede a la evaluación de las 
evidencias presentadas para tomar 
una decisión informada sobre el 

Documento de 
apertura 
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caso. 

Cierre del 
término de 
prueba 

Unidad Jurídica El Cierre del Término de Prueba 
marca el final del periodo durante el 
cual las partes han podido 
presentar sus evidencias y 
testimonios en un procedimiento 
legal o administrativo.  

En este momento, se concluye la 
fase de recopilación de pruebas y 
las partes ya no pueden aportar 
nueva información.  

Este cierre es fundamental para 
garantizar que el proceso avance 
hacia la evaluación y decisión final 
del caso, permitiendo a la autoridad 
competente analizar las pruebas 
presentadas y emitir un fallo basado 
en la información recabada. 

Documento de 
cierre 

Dictamen Unidad Jurídica El Dictamen es un informe o 
resolución emitido por una 
autoridad competente, 
generalmente un perito o un 
especialista, que evalúa y opina 
sobre un asunto específico dentro 
de un procedimiento legal o 
administrativo.  

Este documento presenta 
conclusiones basadas en la revisión 
de pruebas, análisis técnicos o 
criterios normativos.  

El dictamen puede influir en la toma 
de decisiones por parte de jueces, 
autoridades administrativas o 
partes involucradas, 
proporcionando una guía 
fundamentada que respalda las 
acciones a seguir. 

Informe o 
resolución  

Resolución final Máxima 
Autoridad 

La Resolución Final es el acto 
administrativo o judicial que 
concluye un procedimiento, 
dictando una decisión definitiva 

Resolución final 
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sobre el asunto en cuestión.  

Este documento resume los 
hechos, las pruebas presentadas y 
los fundamentos legales que 
sustentan la decisión.  

La resolución final puede incluir 
sanciones, medidas correctivas o la 
desestimación de una demanda y 
establece las obligaciones de las 
partes involucradas.  

Es un elemento clave para 
garantizar la certeza jurídica, ya 
que cierra el proceso y permite a las 
partes conocer el resultado de su 
controversia. 

5. SUBPROCESOS 
5.1. INFORMACIÓN BÁSICA DE LAS ESPECIES 

5.1.1. PINNÍPEDOS 

Los pinnípedos se caracterizan por tener un cuerpo fusiforme e hidrodinámico, y miembros anteriores y 
posteriores, palmeados y modificados como aletas. Están distribuidos por todos los mares de las 
regiones frías y templadas, excepto la foca monje, que vive en mares tropicales y subtropicales (la foca 
monje del Caribe se considera extinta actualmente). Se alimentan en general de peces, calamares, 
moluscos y crustáceos. Las modificaciones más importantes en estos animales, respecto a sus parientes 
terrestres (los carnívoros), son su forma externa, el sistema respiratorio, el sistema cardiovascular y el 
método de locomoción.  
A pesar de su diferente origen evolutivo, los tres grupos otáridos, odobénidos y fócidos, comparten 
características morfológicas similares: cuerpo fusiforme, aletas, dentición carnívora y mecanismos de 
regulación de temperatura y de adaptación al buceo a grandes profundidades durante periodos 
prolongados para obtener alimento. 

5.1.2. AVES 

Las aves marinas son un grupo muy diversificado por lo que será necesario un conocimiento previo de 
la biología, anatomía, fisiología y comportamiento de las distintas familias y especies para atenderlas 
correctamente en caso de emergencia. En general son un grupo altamente estresable, razón por la cual, 
se deberá minimizar todo estímulo que pueda influir negativamente en su estado de salud durante las 
operaciones de captura, manipulación y transporte. 

5.1.3. REPTILES 
5.1.3.1. TORTUGAS MARINAS 

Descendientes de las tortugas terrestres, las tortugas marinas tienen una serie de adaptaciones 
importantes para sobrevivir y colonizar el medio marino. Una de las principales adaptaciones necesarias 
para su movilidad fue la sustitución de las extremidades por aletas que, unido a un importante desarrollo 
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muscular y a un caparazón más hidrodinámico, permite a estos animales desplazarse con destreza en 
el agua. Sin embargo, el desarrollo muscular implicó también que las tortugas marinas perdieran la 
opción de retraer su cabeza y extremidades bajo la seguridad del caparazón.  
Las tortugas marinas son reptiles totalmente adaptados a la vida en el océano. No obstante, las hembras 
salen a la playa durante el periodo de anidación y se ha observado un comportamiento denominado 
“basking”, a través del cual, las tortugas salen a la playa para “tomar el sol”, facilitando así su 
termorregulación. 

5.1.3.2. IGUANAS MARINAS 

La iguana marina es una especie de reptil escamoso de la familia Iguanidae. Es la única especie de su 
género y es endémica de las islas Galápagos, habita principalmente en las costas rocosas, si bien es 
posible verlas también en manglares y playas. Es el único lagarto moderno que depende del ambiente 
marino, se alimenta exclusivamente de algas marinas. Para ello ha desarrollado una serie de 
adaptaciones anátomo funcionales: glándula salífera nasal (para excretar el exceso de sal), dentición 
especializada, capacidad de ralentización del ritmo cardíaco durante las inmersiones, piel oscura para 
optimizar la termorregulación, cola aplanada que permite la natación con movimientos ondulatorios 
laterales, etc. 

5.1.4. CETÁCEOS 

Los cetáceos son mamíferos marinos, incluyendo ballenas, delfines y marsopas, caracterizados por su 
cuerpo fusiforme, aletas y cola horizontal. Se distribuyen en todos los océanos y ríos, con especies 
migratorias y residentes. Su dieta varía: algunos son carnívoros, mientras que otros, como las ballenas 
filtradoras, se alimentan de krill. 

Han evolucionado adaptaciones clave para la vida acuática, incluyendo un sistema respiratorio que les 
permite retener la respiración y bucear a grandes profundidades. Originados de mamíferos terrestres 
hace unos 50 millones de años, los cetáceos han desarrollado características únicas que les permiten 
prosperar en su entorno. Su anatomía y fisiología están optimizadas para maximizar la absorción de 
oxígeno y minimizar problemas durante el buceo. En conjunto, estos rasgos reflejan su notable 
adaptación al medio marino. 

5.2. INFORMACIÓN BÁSICA DEL SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN PINNÍPEDOS 
AVES Y REPTILES 

Subproceso: Subproceso Atención primaria en pinnípedos, aves y reptiles 

Código subproceso: DPNG-DE-RRR-01-01-01 

Propósito La atención primaria en animales puede ser crucial para 
estabilizar la condición del animal y proporcionarle el mejor 
cuidado posible antes de recibir atención médica 
especializada. 

Descripción: DISPARADOR                                               

● El animal está vivo y existen las condiciones favorables 
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ENTRADAS/REQUISITOS:                                              

● Considerar técnicas de captura según la especie 

Producto / Servicios                 
subproceso: 

● Ficha / Informe de atención  

Tipo de subproceso: Sustantivo  

Responsable del 
subproceso: 

Dirección de Ecosistemas 

Tipo de Cliente: Interno 

Marco Legal: CRE, LOREG, COIP, TULSMA, PM-DPNG. 

 
 
 
 
 
 
 

5.2.1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 
PINNÍPEDOS AVES Y REPTILES 

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 
SUBPROCESO: SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN PINNÍPEDOS AVES 
Y REPTILES 
CÓDIGO:     DPNG-DE-RRR-01-01-01      VERSIÓN: 2.0 
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5.2.2. INDICADOR Y ALCANCE DEL SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 
PINNÍPEDOS, AVES Y REPTILES 

No. Indicador Fórmula de 
cálculo 

Unidad 
de 
Medida 

Responsable 
de medición 

Fuente 
de 
medición 

Frecuencia 
de medición 

1 Número de 
atenciones 
primarias 

Número de 
atenciones 
primarias 

Número Veterinario Base de 
datos 

Cuatrimestral 

5.2.3. DETALLE DE ACTIVIDADES DEL SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 
PINNÍPEDOS, AVES Y REPTILES 

Actividad / 
Evento 

Responsables Descripción Documento y/o 
Registro 

¿Existen las 
condiciones 
favorables? 

 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Determinar si el espacio físico presta 
las seguridades necesarias, si el o los 
animales son susceptibles de ser 
atendidos y es posible acercarse.  

NA 

De acuerdo a 
las 
circunstancias 
aislar el caso 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Es fundamental categorizar los riesgos 
para el equipo de la RRR para 
garantizar una respuesta efectiva y 
segura.  

Criterios de evaluación incluirán, pero 
no se limitarán, a:  

⮚ Riesgos Ambientales: presencia 
de zonas con fauna silvestre en 
peligro, condiciones climáticas 
adversas o acceso limitado.  

⮚ Riesgos de Salud: posibilidad de 
exposición a virus o enfermedades 
infecciosas en el área.  

⮚ Riesgos Logísticos: acceso a la 
zona, infraestructura disponible y 
tiempo de respuesta. 

Criterios para la Atención:  

⮚ El individuo debe estar fuera de 
zonas de peligro identificadas, 

NA 
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como áreas con alta densidad de 
aves infectadas o lugares de difícil 
acceso. 

⮚ Se evaluará el nivel de tránsito en 
la zona.  

⮚ Las áreas muy transitadas o 
potencialmente peligrosas para el 
equipo de respuesta no serán 
consideradas adecuadas para la 
atención.  

⮚ La decisión final sobre la viabilidad 
de la atención será determinada 
por el Equipo de Respuesta 
Rápida, basado en su evaluación 
del riesgo y su seguridad personal. 

Captura 
(considerar las 
técnicas para 
esta especie) 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Utilizar técnicas de captura que 
minimicen el estrés y el riesgo tanto 
para el animal como para el personal, 
esto puede incluir: 

Pinnípedos: 

⮚ Uso de redes de cerco para rodear 
al animal en el agua.  

⮚ Uso de redes de captura para 
atraparlo en la playa o en 
plataforma flotante.  

⮚ Uso de jaulas de contención para 
mantenerlo inmovilizado durante el 
proceso de examen y manejo. 

Aves: Algunas de las técnicas 
comunes incluyen: 

⮚ Uso de redes de captura.  

⮚ Trampas de caja. 

⮚ Jaulas de captura. 

⮚ Señuelos o reclamos auditivos 
para atraer a las aves. 

Reptiles: puede incluir: 

⮚ Uso de trampas colocadas 

Ficha de registro 
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estratégicamente en áreas donde 
los reptiles suelen frecuentar,  

⮚ Uso de redes para atrapar reptiles 
en movimiento. 

⮚ Captura manual con la ayuda de 
herramientas adecuadas. 

¿Necesita 
atención 
clínica? 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Si el animal presenta:  

⮚ Lesiones visibles 

⮚ Comportamiento anormal  

⮚ Dificultad para respirar  

⮚ Signos de enfermedad  

⮚ Algún cuerpo extraño en parte de 
su cuerpo 

Son indicios de que se requiere 
atención médica. 

Ficha de registro 

Crear 
condiciones de 
logística y 
personal para el 
traslado del 
animal 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

De ser el caso, coordinar la 
disponibilidad de un vehículo terrestre 
o marino para la evacuación del animal 
y el personal presente.  

Además, dependiendo de la zona 
donde se encuentre el animal afectado, 
será necesario el apoyo de un equipo 
de personas que puedan evacuarlo  en 
condiciones seguras hasta el centro de 
rescate o lugar de atención. 

NA 

Movilización  Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Con intenciones de precautelar la 
salud del animal, el guardaparque 
deberá autorizar los traslados y la 
manipulación del animal silvestre. 

NA 

¿Existe 
tratamiento? 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Analizar factores como:  

⮚ Gravedad de la lesión o 
enfermedad  

⮚ Falta de recursos o capacidades,  

⮚ Naturaleza intrínseca del problema  

Ficha de registro 
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⮚ Problemas éticos o legales.  

Posterior a esto, se puede determinar 
si hay la posibilidad de tratamiento o no 
del animal. 

Tratamiento 
según el médico 
tratante 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

El tratamiento veterinario a un animal 
silvestre requiere una atención 
especializada y adaptada a las 
necesidades particulares de la especie 
y la situación, en común, considerar los 
siguientes aspectos:  

 Realizar una evaluación completa 
del animal para determinar su 
condición médica y necesidades 
específicas. 

Nota: diferentes especies de animales 
silvestres tienen necesidades médicas 
y fisiológicas únicas, es importante 
tener en cuenta esto, al proporcionar 
tratamiento veterinario.  

 Aplicar protocolos de manejo 
seguros y adecuados para evitar 
lesiones tanto al animal como a las 
personas.  

 Tratamiento médico que puede 
incluir administración de 
medicamentos, como: 
 

- Antibióticos o analgésicos,  
- Tratamiento de heridas,  
- Terapia de fluidos   
- Cualquier otro procedimiento 

para abordar las condiciones 
médicas del animal. 

Ficha de registro 

Identificación 
del animal 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Los animales que requieran 
tratamientos continuos o ser 
observados, marcarlos dependiendo 
de su especie y tamaño.  

Lo recomendados es:  

⮚ Etiquetas de plástico o metal  

⮚ Transmisores satelitales en casos 
excepcionales  

Ficha de registro 
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⮚ Microchips subcutáneos 

⮚ Tatuajes permanentes o 
perforaciones. 

Cautiverio de 
acuerdo al 
tratamiento 

Veterinario 
tratante 

El tiempo de hospitalización de un 
animal silvestre puede variar 
significativamente dependiendo de 
algunos factores, como:  

⮚ La especie del animal 

⮚ Su historial previo 

⮚ Las circunstancias específicas de 
su hospitalización   

⮚ Los objetivos del cuidado. 

⮚ Para el rescate de animales 
silvestres se considerará su estado 
físico general que será factor 
determinante para el tiempo de 
hospitalización.  

La cuarentena se implementará para 
prevenir la propagación de 
enfermedades infecciosas y a otros 
animales, tanto silvestres como 
domésticos, así como a los humanos, 
de posibles riesgos para la salud.  

También puede proporcionar tiempo 
para realizar evaluaciones de salud, 
diagnósticos y tratamientos 
adecuados. 

Ficha de registro 

Liberación Veterinario 
tratante 

Antes de la liberación, es importante 
evaluar la salud y el estado físico del 
animal para asegurarse de que esté 
libre de enfermedades, lo 
suficientemente fuerte y preparado 
para sobrevivir en su hábitat natural.  

Lo anterior puede incluir: 

⮚ Exámenes veterinarios.  

⮚ Pruebas de salud.  

Ficha de registro 
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⮚ Evaluaciones del comportamiento. 

⮚ Habilidades de supervivencia. 

Atención in situ Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

Este tipo de atención puede ser 
necesaria en situaciones donde no es 
posible o seguro transportar al animal 
a una instalación veterinaria o centro 
de rehabilitación o que el animal no 
requiera de ser movilizado, los 
ejemplos pueden ser:  

⮚ Liberación de objetos extraños en 
su cuerpo.  

⮚ Administración de fluidos 
intravenosos.  

⮚ Limpieza de heridas. 

⮚ Administración de medicamentos 
para aliviar el dolor o prevenir 
infecciones. 

⮚ Procedimientos médicos simples. 

Ficha de registro 

Eutanasia Guardaparque 
delegado y/o 
socios 
estratégicos 

Aplicar el protocolo “Norma Técnica 
para la eutanasia de fauna silvestre” 
emitido por la Subsecretaría de 
Patrimonio Natural – Dirección 
Nacional de Biodiversidad. Ver anexo. 

La eutanasia debe realizarse de 
manera humanitaria y ética, utilizando 
métodos que minimicen el sufrimiento 
del animal.  

Ficha/informe 

Necropsia Veterinario 
tratante 

La necropsia es un procedimiento 
veterinario que se realiza con el fin de 
determinar la causa de la muerte, 
investigar posibles enfermedades o 
lesiones y obtener información sobre la 
salud general del animal. 

Los pasos para hacer la necropsia son:  

⮚ Identificación del animal  

⮚ Examen externo  

Ficha/informe 
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⮚ Apertura del cuerpo  

⮚ Examen interno  

⮚ Muestreo de tejidos 

⮚ Registro de hallazgos 

⮚ Diagnóstico e Informe final. 

Disposición final 
de la carcasa 

Equipo de 
Respuesta 
Rápida 

La disposición final de la carcasa 
puede variar dependiendo de varios 
factores, incluyendo las regulaciones 
existentes, la naturaleza del suceso o 
posibles aspectos judiciales.  

Las diferentes posibilidades de 
disposición son:  

⮚ Entierro  

⮚ Cremación  

⮚ Incineración  

⮚ Fondeo 

⮚ Conservación total o parcial 

NA 

5.3. INFORMACIÓN BÁSICA DE SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN CETÁCEOS 

Subproceso: Subproceso Atención primaria en cetáceos 

Código subproceso: DPNG-DE-RRR-01-01-01 

Propósito: La atención primaria en cetáceos es necesaria para estabilizar la 
condición del animal y proporcionarle el mejor cuidado posible. 

Descripción: DISPARADOR                                               

● El animal está vivo y existen las condiciones favorables 

ENTRADAS/REQUISITOS:                                              

● Considerar técnicas de manejo 

Producto / Servicios                 
subproceso: 

● Ficha de registro y biometría 
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Tipo de subproceso: Sustantivo 

Responsable del 
subproceso: 

Dirección de Ecosistemas 

Tipo de Cliente: Interno 

Marco Legal: CRE, LOREG, COIP, TULSMA, PM-DPNG. 

5.3.1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 
CETÁCEOS 

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 
SUBPROCESO: SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN CETÁCEOS 
CÓDIGO:     DPNG-DE-RRR-01-01-01      VERSIÓN: 2.0 

 
 

5.3.2. INDICADOR Y ALCANCE DEL SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 
CETÁCEOS  

No. Indicador Fórmula 
de cálculo 

Unidad 
de 
Medida 

Responsable 
de medición 

Fuente 
de 
medición 

Frecuencia 
de medición 
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1 Número 
de 
atenciones 
primarias 

Número 
de 
atenciones 
primarias 

Número Veterinario Base de 
datos 

Cuatrimestral 

 

5.3.3. DETALLE DE ACTIVIDADES DEL SUBPROCESO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 
CETÁCEOS 

Actividad / Evento Responsables Descripción Documento 
y/o Registro 

¿Se encuentra en 
el agua? 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

De acuerdo a donde se encuentre 
el animal este debe ser tratado. 

NA 

Valorar frecuencia 
cardíaca y 
respiratoria 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Para la valoración de la frecuencia 
cardíaca y respiratoria en cetáceos 
aplicar métodos no invasivos 
siempre que sea posible, 
adaptados a las condiciones 
específicas de la especie y el 
entorno. 

NA 

Crear condiciones 
de evacuación a 
alta mar 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Crear condiciones de evacuación 
en alta mar para cetáceos es un 
desafío, algunas estrategias que 
podrían ayudar a facilitar su rescate 
y bienestar: 

Monitoreo y detección: 

Establecer sistemas de monitoreo 
para detectar cetáceos en 
problemas, como redes de 
vigilancia y tecnología de 
seguimiento satelital. 

Protocolos de respuesta rápida: 

Desarrollar protocolos específicos 
para la identificación y rescate de 
cetáceos en peligro, incluyendo 
guías sobre cuándo y cómo 
intervenir. 

NA 
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Equipos de rescate 
especializados: 

Formar equipos de rescate con 
experiencia en el manejo de 
cetáceos, capacitados en técnicas 
de rehabilitación y manejo seguro. 

Condiciones de refugio: 

Crear áreas designadas donde los 
cetáceos puedan encontrar refugio 
temporal si están en peligro, 
evitando zonas de alta actividad 
humana. 

Educación y sensibilización: 

Capacitar a los navegantes y 
pescadores sobre cómo identificar 
cetáceos en problemas y qué 
acciones tomar, como informar a 
las autoridades. 

Colaboración con ONG y 
científicos: 

Trabajar en conjunto con 
organizaciones de conservación y 
científicos marinos para compartir 
datos y mejorar las estrategias de 
rescate. 

Investigación y monitoreo: 
Realizar estudios para entender 
mejor las necesidades y 
comportamientos de los cetáceos, 
lo que facilitará su manejo en 
situaciones de emergencia. 

Desarrollo de tecnologías: 

Investigar y desarrollar tecnologías 
que ayuden en el rescate y 
monitoreo de cetáceos, como 
drones o boyas equipadas con 
sensores. 

El enfoque debe ser siempre ético y 
respetuoso con el bienestar de los 
cetáceos, asegurando que 
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cualquier intervención no cause 
más daño que beneficio. 

¿Se encuentra 
vivo? 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Cuando está Vivo:  
⮚ Respiración: se observa 

movimientos regulares de 
respiración, cualquier 
movimiento en las aletas, la 
cola o el cuerpo en general.  

⮚ Reflejos oculares: si es seguro 
puedes acercarte y observar si 
hay algún movimiento ocular al 
tocar suavemente la piel cerca 
del ojo, pueden emitir sonidos.  

⮚ Piel: húmeda y flexible. 

Cuando está muerto:  
⮚ No hay movimientos 

respiratorios visibles ni soplo, 
no muestra ningún movimiento 
de aletas o cola; 

⮚ La piel:  rígida y seca,  

⮚ Rigidez cadavérica (rigor 
mortis),  

⮚ Ojos: hundidos, nublados o sin 
respuesta a estímulos,  

Descomposición: hinchazón, 
cambios de color en la piel y olor. 

Ficha de 
registro 

Disposición final Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

De preferencia sacarlo a alta mar 
para que tenga menor impacto de 
contaminación. 

NA 

Valoración de 
necropsia de 
acuerdo a su 
tamaño y ubicación 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Realizar la necropsia por un 
profesional que determinará la 
colecta de tejidos y si es apropiado 
o no proceder. 

Informe/Ficha 

Hacer un cerco de 
seguridad de al 
menos 5 metros 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

En la medida de las posibilidades 
del lugar donde se encuentre, 
realizar un cerco que permita a los 
profesionales evaluar y dar un 
diagnóstico.  

NA 
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Además, evitar que el animal se 
estrese y también se sobrecaliente. 

Crear las 
condiciones para 
aliviar presión 
corporal y 
protección solar 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Alivio de la presión corporal y 
protección solar: 

1. Mantener la humedad: Rocía al 
cetáceo con agua de mar o cubre 
su cuerpo con toallas o sábanas 
mojadas para mantener su piel 
húmeda y evitar que se seque y se 
agriete, poner constantemente 
agua salada evitar agua dulce 
puede dañar su piel. 

2. Evitar la presión en las aletas: 
Coloca arena, ropa, o cualquier 
material suave bajo las aletas y la 
cola para evitar que el peso del 
cuerpo cause daños. 

3. Soporte corporal: Si es posible, 
cava pequeños canales alrededor 
del cetáceo para permitir que su 
peso sea distribuido más 
uniformemente y reducir la presión 
sobre los órganos internos.  

4. Cambiando de posición: Si hay 
suficiente personal, intenta rotar al 
cetáceo con cuidado cada cierto 
tiempo para evitar úlceras por 
presión. Asegúrate de hacerlo bajo 
la guía de expertos para evitar 
causar daño adicional. 

5. Sombrillas o lonas: Usa 
sombrillas, lonas, o cualquier otro 
material grande para crear sombra 
sobre el cetáceo. Asegúrate de que 
la sombra cubra la mayor parte de 
su cuerpo. 

NA 

Valorar frecuencia 
cardíaca y 
respiratoria, 
mantener 
termorregulación 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

La Frecuencia Cardíaca y 
Respiratoria de los cetáceos puede 
variar según la especie, el tamaño y 
la condición física del animal. 

Frecuencia Cardíaca 

NA 
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Defines: en general, su frecuencia 
cardíaca en reposo, está entre 60 y 
100 latidos por minuto. 
Ballenas más grandes pueden 
tener frecuencias cardíacas más 
bajas, alrededor de 10 a 30 latidos 
por minuto.  
Frecuencia respiratoria: 
Delfines: suelen respirar de 2 a 7 
veces por minuto en reposo. 
Ballenas grandes pueden respirar 
menos frecuentemente, a veces 
una vez cada poco minuto.  

Monitorear la temperatura: 
 Si es posible, monitorea la 

temperatura corporal del 
cetáceo. (temperatura corporal 
normal: entre 36 °C y 37.5 °C.) 

 Si la temperatura es demasiado 
alta, enfriar el cuerpo con agua 
de mar. Evitar enfriar 
demasiado rápido para no 
causar un choque térmico. 

Evitar el sobrecalentamiento: 

Mantener al cetáceo calmado, 
evitarle agitación excesiva. El 
estrés y la actividad aumentada 
pueden elevar la temperatura 
corporal. 

¿Es posible la 
reintroducción? 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Si la respuesta es afirmativa 
considerar las condiciones 
adecuadas. 

NA 

Eutanasia Equipo 
veterinario  

Aplicar el protocolo “Norma 
Técnica para la eutanasia de 
fauna silvestre” emitido por la 
Subsecretaría de Patrimonio 
Natural – Dirección Nacional de 
Biodiversidad. 

La eutanasia deberá realizarla un 
profesional veterinario. 

Informe/Ficha 
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Crear las 
condiciones 
adecuadas para la 
reintroducción 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Ingreso al agua: 
 Colocar al cetáceo en el agua 

lentamente, para que se 
aclimate y comience a moverse 
por sí mismo. 

 Si es necesario, sostenerlo 
hasta que recupere suficiente 
energía y estabilidad para nadar 
por sí mismo. 

 Monitorear sus movimientos 
iniciales para cerciorarse de 
que puede nadar y respirar 
adecuadamente.    

Observación post-liberación: 
 Mantener botes de apoyo en la 

zona para observar al individuo 
durante un tiempo, después de 
la liberación.  

 Asegurar de que se aleje de la 
costa y no muestre signos de 
desorientación o agotamiento. 

NA 

Observación si el 
varamiento no es 
recurrente 

Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Es importante observar si el animal 
logra regresar a su hábitat y no hay 
un varamiento repetido. 

NA 

¿Es recurrente? Equipo 
veterinario y 
guardaparques 

Iniciar nuevamente con el proceso, 
intentar las veces que sean 
necesarias de acuerdo al criterio 
profesional veterinario. 

NA 

5.4. INFORMACIÓN BÁSICA DE SUBPROCESO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO PARA 
PINNÍPEDOS, AVES, REPTILES Y CETÁCEOS 

Subproceso: Subproceso de monitoreo y seguimiento para pinnípedos, aves, 
reptiles y cetáceos 

Código subproceso: DPNG-DE-RRR-01-01-02 

Propósito: El monitoreo y seguimiento de un animal silvestre posterior a la 
intervención del Equipo de Respuesta Rápida es una práctica 
fundamental para determinar si el estado de salud del animal es 
óptimo o tiene algún tipo de complicación visible. 
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Descripción: DISPARADOR                                               

● Liberación del animal 

ENTRADAS/REQUISITOS:                                              

● El animal es encontrado 

Producto / Servicios                 
subproceso: 

● Ficha de Seguimiento 

 

Tipo de subproceso: Sustantivo 

Responsable del 
subproceso: 

Dirección de Ecosistemas 

Tipo de Cliente: Interno 

Marco Legal: CRE, LOREG, COIP, TULSMA, PM-DPNG. 

5.4.1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
PARA PINNIPEDOS, AVES, REPTILES Y CETÁCEOS 

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS 
SUBPROCESO: SUBPROCESO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO PARA 
PINNÍPEDOS, AVES, REPTILES Y CETÁCEOS 
CÓDIGO:     DPNG-DE-RRR-01-01-02      VERSIÓN: 2.0 
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5.4.2. INDICADOR Y ALCANCE DEL SUBPROCESO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
PARA PINNÍPEDOS, AVES, REPTILES Y CETÁCEOS 

No. Indicador Fórmula de 
cálculo 

Unidad 
de 
Medida 

Responsable 
de medición 

Fuente 
de 
medición 

Frecuencia 
de medición 

1 Número de 
monitoreos y 
seguimientos 
ejecutados 

Número de 
monitoreos y 
seguimientos 
ejecutados 

Número Veterinario Base de 
datos 

Cuatrimestral 
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5.4.3. DETALLE DE ACTIVIDADES DEL SUBPROCESO DE MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO PARA PINNÍPEDOS, AVES, REPTILES Y CETÁCEOS 

Actividad / Evento Responsables Descripción Documento 
y/o Registro 

Búsqueda del animal a 
dar el seguimiento 

Equipo de Respuesta 
Rápida 

Realizar la búsqueda, 
principalmente en el lugar de 
liberación y zonas que 
frecuenten los animales.  

Buscar señales del marcaje 
realizado o según las 
características individuales del 
animal que deberá constar en 
la hoja de registro de atención. 

NA 

¿Es encontrado? Equipo de Respuesta 
Rápida 

De acuerdo a la respuesta 
continuar con el procedimiento. 

NA 

Registrar en la ficha Equipo de Respuesta 
Rápida 

Es obligatorio registrar en la 
ficha, todo lo que podamos a fin 
de mantener información del 
animal. 

Ficha de 
registro 

¿Es normal el 
comportamiento? 

Equipo de Respuesta 
Rápida 

Si la respuesta es positiva, 
entonces solo observar al 
animal.  

Sí es negativa, tratar de 
capturarlo y continuar con los 
siguientes pasos. 

NA 

Llevar reportes diarios 
de acuerdo al criterio 
profesional 

Equipo de Respuesta 
Rápida 

Recoger los reportes o 
información de:  
⮚ Las condiciones de salud 

del animal  

⮚ Posición GPS  

⮚ Condiciones del entorno, si 
fueran necesarias  

⮚ Identificar, si existen, 
nuevas anomalías. 

Ficha de 
registro 
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6. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 
 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Evento inusual 
de mortalidad 
masiva 

Puede implicar animales de diferentes especies, espaciados en el tiempo y en distintos 
lugares, dentro de un periodo de tiempo determinado que puede variar de meses hasta 
incluso años. 

Lividez Se relaciona con la coloración de la piel que ocurre después de la muerte, conocida 
como livor mortis o lividez cadavérica. Este fenómeno se caracteriza por una coloración 
rojiza-amorada en las partes del cuerpo que están en posición declive debido a la 
acumulación de sangre en esas áreas tras el cese de la circulación sanguínea. 

Protrusión del 
pene  

La protrusión del pene es la exteriorización anormal del órgano reproductor masculino. 
Esta situación se considera anormal y puede estar asociada con varios factores: Trauma: 
lesiones físicas en el área genital o abdominal pueden provocar la protrusión. Infecciones, 
en los tejidos que rodean el pene pueden causar inflamación y protrusión. Alteraciones 
neurológicas: problemas en el sistema nervioso que afectan la función muscular pueden 
resultar en una protrusión involuntaria. Condiciones patológicas: enfermedades 
específicas que afectan el aparato reproductor pueden llevar a esta condición. 

Red de 
Respuesta 
Rápida 

Coordina las acciones pertinentes para atender de forma rápida y eficaz el hallazgo de un 
animal enfermo, herido o muerto. Generalmente, su funcionamiento es continuo a lo largo 
de las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Timpanización  La timpanización, también conocida como meteorismo. Es un trastorno digestivo que 
ocurre cuando hay una acumulación de gases en el tracto gastrointestinal, lo que provoca 
distensión abdominal. Esto puede ser resultado de la fermentación anormal de los 
alimentos o la incapacidad para expulsar los gases acumulados. 

Varamiento Se define como un evento en el que un animal marino no puede regresar al mar o valerse 
por sí mismo. Los animales pueden varar vivos o muertos (por causas naturales o 
antropogénicas). 

Vigilancia 
sanitaria 
pasiva 

Monitoreo continuo y a largo plazo de la salud basado en el examen patológico y 
diagnóstico de los animales hallados muertos, heridos o enfermos, con el fin de reportar 
posibles brotes de enfermedades, aumento de la mortalidad/morbilidad y consecuencias 
de los efectos antropogénicos. 

COIP Código Orgánico Integral Penal 

CRE Constitución de la República del Ecuador 

DPNG Dirección del Parque Nacional Galápagos 

LOREG Ley Orgánica de Régimen Especial para la Provincia de Galápagos 
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NA No aplica  

PM-DPNG Plan de Manejo de la Dirección del Parque Nacional Galápagos. 

TULSMA Texto Unificado de Legislación Secundaria de Medio Ambiente 
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7. ANEXOS 

ANEXO I: CÓDIGO DE CONSERVACIÓN 
 

CÓDIGO DE 
CONSERVACIÓN 

ESTADO DEL 
ANIMAL SIGNOS CADAVÉRICOS OBSERVACIONES 

C1 Vivo ~ ninguno ~ A su muerte, pasa a Código 2 (C2) 

C2 Muy fresco 

~ piel intacta 
~ enturbiamiento de la córnea 
~ recién muerto 
~ livideces desaparecen por dígito 

presión 

~ Animal recién muerto (0h – 5h). 
Generalmente, aparece vivo, pero 
muere mientras llega el equipo de 
emergencias 

C3 
Descomposición 
moderada 
(autolisis 
incipiente) 

~ piel alterada 
~ opacidad corneal 
~ recién muerto 
~ inicio timpanización 
~ posible protrusión del pene 
~ livideces permanentes 

~ Animal muerto el mismo día del 
hallazgo 

C4 
Descomposición 
moderada 
(autolisis 
incipiente) 

~ engrosamiento de la lengua 
~ timpanización 
~ piel desprendida 
~ hundimiento global ocular 
~ protrusión del pene 
~ exposición de huevos 
~ órganos irreconocibles 

~ Más de 24 horas desde la muerte 
del animal 

C5 Indeterminado 
~ restos óseos 
~ momificación 
~ ausencia de órganos 

~ Más de una semana desde la 
muerte del animal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Registro Oficial - Suplemento Nº 168

57 

Jueves 20 de noviembre de 2025

 

47 
 

 
 
 

ANEXO II. NORMA TÉCNICA PARA LA EUTANASIA DE FAUNA SILVESTRE 
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